
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 29/2003, de 11 de
diciembre, por el que se acepta abstención
formulada por la Consejera de Presidencia
para el nombramiento de varios Tribunales
encargados de la valoración de las pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario convocadas
mediante Órdenes de 14 de mayo de 2003.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 13 h) y
37 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y visto el
escrito de 26 de noviembre de 2003, de la Consejera de Presidencia,
mediante el que formula ante esta Presidencia, de conformidad con
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 30 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, escrito de abstención para el
nombramiento de varios Tribunales encargados de la valoración de
las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario convocadas por Órdenes de 14 de mayo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.

Aceptar la abstención presentada por la Consejera de Presidencia
para el nombramiento de los Tribunales encargados de la valora-
ción de las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, Espe-
cialidades de Jurídica y de Ingeniería Agrónoma, del Cuerpo Técni-
co, Especialidades Administración General y Arquitectura Técnica,
del Cuerpo Administrativo, Especialidad Administración General, y
del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, convoca-
das mediante Órdenes de 14 de mayo de 2003, por considerar
que los motivos expuestos corresponden con lo previsto en el
apartado b) del punto 2 del artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y encomendar
al titular de la Consejería de Fomento la competencia para el
nombramiento de los referidos Tribunales, así como de todas las

actuaciones del proceso selectivo que afecten a los referidos Cuer-
pos y Especialidades, y hasta tanto perduren las causas de
abstención.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 11 de diciembre de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
22 de diciembre de 2003, de la Consejera
de Presidencia, por la que se dispone la
publicación de la relación de aprobados en el
turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se convoca a los aspirantes al
acto de elección de plazas.

Advertido error material en la Resolución de 22 de diciembre
de 2003 (D.O.E. nº 150, de 27 de diciembre), por la que se
dispone la publicación de la relación de aprobados en el turno
de ascenso para el personal laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y se convoca a los aspirantes al acto
de elección de plazas, consistente en la suma de la puntuación
total obtenida por varios aspirantes, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En el Anexo I donde se establece la relación de aprobados en el
turno de ascenso convocado por Orden de 31 de marzo de 2003,
ordenada por Categorías y Especialidades en su caso, según la
puntuación total obtenida:

En la página 15394, respecto a la Categoría de A.T.E.-Cuidador y
a la puntuación total de  Dª Eulalia Muñoz Guisado, donde dice
22,810, debe decir 22,815.
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En la página 15397, respecto a la Categoría de Ordenanza y a la
puntuación total de D. Basilio Aragoneses Cano, donde dice
22,410, debe decir 24,160.

Como consecuencia del error producido en la suma de la puntua-
ción total obtenida por ambos aspirantes, origina la modificación
del Número de Orden que debe seguirse en el acto de elección

de plaza, por lo que se procede a publicar en Anexo adjunto la
relación de aprobados, según la puntuación total obtenida, corres-
pondiente a dichas Categorías.

Mérida, 5 de enero de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2003,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Anexo para el año 2003, al
Convenio de Colaboración entre la
Diputación Provincial de Badajoz y la Junta
de Extremadura para la mejora del servicio
público de bibliotecas.

En relación con el Anexo para el año 2003 al Convenio de cola-
boración entre la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la
Junta de Extremadura para la mejora del servicio público de
bibliotecas, suscrito con fecha 3 de febrero de 2003, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Anexo que
figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 17 de diciembre de 2003.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
PARA EL AÑO 2003 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA JUNTA
DE EXTREMADURA PARA LA MEJORA DEL SERVICIO PÚBLICO

DE BIBLIOTECAS

Mérida, a 3 de febrero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ, Conse-
jero de Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que
fue nombrado por Decreto del Presidente 11/1999, de 20 de
julio, en nombre y representación de ésta y en virtud de las atri-
buciones que le confiere el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA, Presi-
dente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, en nombre
de la mencionada Corporación, en virtud de las facultades que le
confiere el artículo 34.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

Que con fecha 11 de septiembre de 2000 ambas partes suscribie-
ron un convenio de colaboración para la mejora en la prestación
del servicio público de bibliotecas.
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